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Por Ja independencia de los Boers 
Kl presidente del (Inmilé por la independen

cia de I(is hners, M. Paulial, sonador, dirige á 
iodos los afiliados á la expresada asociación una 
caria digna, líyjjo lodos conceptos, de ser repro
ducida. 

(loniina diplomática moderación de lenguaje, 
el señor Paulial recuerda, no sin cierto orgullo, 
los resultados obtenidos pf>Y el Comité; el gene
roso eco (|lie ha enroulrado en todas partes, el 
numero considerable de adhesiones (pie ha reci
bido y el concurso activo y entusiasta que le ha 
forestado la prensa. Expone luego brevemente 
los esfuerzos (pie el Comité puede hacer todavía 
para llegar á una afortunada solución de la guer
ra sinl-africana. 

No podemos resistir al deseo de reproducir 
textualmente el principal ¡taraje de este docu
mento histórico: 

«lid s u m í , bien considerado lo hecho por 
nuestro Comité desde MI creación, hay que reco
nocer (pie no ha sido inútil . 

diarias i\ él, s in violencia, sin cesar no solo 
instante de observar todas las reglas de la corte
sía internacional, Francia ha podido adoptar, al 
la-.ll« de los demás países, una actitud digna de si 
tn.sma y de su pasado, ante una guerra que ex-
<:¡ a la indignación de lodo el mundo civilizado. 

Puede añadirse que, ha contribuido á aumen
tar el prestigio y la fuerza moral de las valien
tes poblaciones boers y que lia trabajado para 
determinar un oslado de cosas, que si las.circuns
tancias viniesen á ayudar un poco, podría faci
litar el desenlace «leí conflicto sud africano en el 
sentido del mantenimiento de la independencia 
de ambas Repúblicas. 

Sin insistir más, debemos decir que en cnan
to toca a los asnillos de los boers, acaba de pro
ducirse un acontecimiento que podría tener 
grandes consecuencias: 1103 referimos á la llega
da del presidente Kruge á Kuropa. 

lil presidente Kfuge lia creído que en aten
ción al nuevo aspecto que tamo la guerra de la 
independencia, su presenciaría de ser más ÓJil 
en iiuropa que en el .Vírica del Sur. (lomo en 
diversas circunstancias ha tenido relaciones per
sonales con hombres de listado de diferentes na
ciones y como ha entabla lo negociaciones con 
diversos países, le ha parecido, y con razón, que 
sus gestiones tendíian más probabilidades de 
éxitt) que las do sns representantes acreditados, 
en el sentido de que los gobiernos europeos se 
interesen en los deslinos de las dos Repúblicas.» 

M . Paulial termina su carta explicando que 
el presidente de! Transvaal se verá indudable
mente, obligado á desembarcar en Marsella, á 
causa de las fatigas de la travesía, que encon
trará en Francia las simpatías que merece su 
causa, y conviene convocar al Comité para acor
dar lo que los amigos de la causa de los boers 
pueden organizar oh honor del glorioso campeón 
de la independencia snd-atiieana. 

EN RONDA 
Nuestro a preciable colega El Eco de la Ser

ranía, publica en su número 80tí un articulo ti
tulado «Atropello ¡no.ilíficalde» en el que hace 
relación detallada del atropello de que ha sido 
victima su directo? por ei sargento de la Guardia 
Civil comandante de arpiel puesto, insertando á 
la vez, la carta que hubo de dirijir al capitán del 
heneniórilo Insliluto en aquella población I). Ge
rónimo Delgado y la contestación que de dicho 
señor obtuvo. 

Nosotros que vivimos dentro de la ley y que 
sabemos acatar de igual manera que á sus repre
sentantes, protestamos del -acto realizado cónica 
el director del referido semanario señor Duran, 
pues no es licito (pie una autoridad se valga del 
prestigio del cargo que ejerce, para ejecutar ac
tos violentos contra un individuo que ningún de
lito cometiera. 

Silbemos que el colega se ha dirijido al 
Kxcmo. señor Director del expresado cuerpo en 
demanda di; reparaiffiii, ¡a que de.vamos' consi
ga liada la gravedad del caso (pie refiere el 
colega. 

De lodas veras sentimos el percance sufrido 
por el señor Duran, en el cumplimiento de su 
deber, al informar al público de lo que en Ronda 
venía sucediendo con una partida de malhecho
res. 

Una Real orden interesante 
E L R E S G U A R D O M A K Í T Q I O Y L A T A B A C A L E R A 

P o r el min is te r io .de M a r i n a se d i r i g e 
a l de H a c i e n d a l a s iguiente rea l o rden: 

«Exorno, señor: Enterado de la real orden da 
ese ministerio de 1.° de Septiembre último, dando 
cuenta de las manifestaciones hechas por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos sobre el incremento 
que va tomando el contrabando de este artículo, es
pecialmente en el Campo de Gribraltar, lo que atri
buye al abandono en que se halla el servicio de 
guarda-costas, á consecuencia de las continuas su
presiones de buques y personal acordadas por este 
ministerio, y que ha dado además lugar á que, con
fiada Ja represión del fraude á los escasos elnmentos 
de que dispone dicha Compañía, hayan omrrido ou 
Algeciras los deplorables sucesos de la noche del 28 
de .Julio último, viéndose por ello obligada á orde
nar á sus empleados que no extremen U persecu
ción, aprovechándose los contrabandistas de este 
estado de cosas para hacer impunemente sns traba
jos, defendiéndose si es necesario con Jas armas cou-
tra dichos empleados; é interesa la referida Compa
ñía que para normalizar ese servicio, se asigne por 
este ministerio un buque de vapor de guerra á A l -
geoiras, ó bien que se dote á aquella Comandancia 
do Marina, con veinte marineros, para que, en unión 
de los empleados de la Compañía, tripulen las em
barcaciones de la misma, llevando así con su carác
ter de marineros del Estado, la fuerza y atribucio
nes de que hoy oarecen aquellos empleados para la 
represión del contrabando. 

Considerando que lo ocurrido en Algeciras en la 
noche del %6 de Julio último sólo puede, achacaran 
á exceso de celo de los empleados de vigilancia de 
la fdpotida Gompañúi, los cuales, contraviniendo lo 
que prescribe la. rigla primera del artículo séptimo 
d i í v i r l ü i f t 'iito. aprobado con el carácter de pro vi» 
SÍÍTK:'.!. | . n r i--;il (írden: de l'J de .Septiembre do Í89S 
n." **,>., v.r«*i M r..!i reconocer un buque á media no
ctli-i sino q ¡ i - a l-inis la hicieren fuego, ocasionando 
¡ (i siu-rte inmediata de dos d« sus tripulantes y he
ridas tan graves á otro, que falleció al día siguiente, 
habiendo -ocurrido femoien un caso semejante la 
noche del 1-1 de Noviembre de 1899, en aguas de 
Baleares, en la que resultó ra cierto uno de los tripa» 
Jantes del buque apresado y herido otro 

Considerando que es regla indiscutible de riere» 
<;ho internacional marítimo, que solo es lícito cu 
tiempo de paz, á los buques ole guerra visitar ó re* 
conocer á los mercantes en las aguas jurisdicciona
les que se entieudeu solamente á tres millas de la 
costa ó sean 5555 metros. 

Considerando que en el punto primero del artí» 
culo 7." se conceden á los baques del servicio marí
timo de dicha Compañía (los cuales no pueden te* 
u«r otro carácter que el de buque.-; mercantes) facul
tades de que 110 gozan ni aún los de guerra, y que 
evidentemente constituyen una transgresión del 
derecho internacional marítimo. 

Considerando que el embarco ele un marinero de 
guerra en los buques del servicio marítimo de la 
Compañía Arrendataria, ya fué negado por real ór* 
den de. 11 de Jíneró de 1896, y que además no les 
da facultad ni derecho alguno, de los que solo con* 
code el internacional marítimo á los baques do 
guerra maudados por oficiales patentados; 

Considerando que la condición décima del con* 
venio con la Compañía aprobadora cíe la Ley da 30 
do Agosto de 1896 coarta las facultades y soberanía 
ilfll Estado, al contrario de lo que ocurría con la ba
se novena de la Ley de. 22 de Abril de 188?. 

Considerando que la condición segunda de dicho 
convenio establece la cuantía del canon que debe 
abonar la referida Compañía que es de noventa y 
cuíco millones de pesetas, á no ser que por varias 
causas que se numeran y entre las cuales es una la 
concentración de las fuerza-) del resguardo, él pro* 
ducto líquido de la renta U J llegara á la cifra de 
noventa IJ cinco millones de pesetas la Compañía cum
plirá entregando en equivalencia del oauon aquel 
producto líquido, cualquiera que sea su cuantía. 

Considerando que en la misma condición se°-un* 
da se establece la escala de participación en Jos be
neficios superiores al importe del canon, y que se
gún ésta correspondieron al tesoro en la liquidación 
del ejercicio de 189o á 9S), siendo el beneficio líoui-» 
do á repartir trece millones doscientas veintiocho mil 
cuatrocientas sesenta >} cuatro pesetas noventa i¡ dos 
céntimos. 

Por el 50 \ hasta 5.000,00 ptas 2.500.000,00 
Por el 60 "[„ del exceso 8.227 464,92 . 4.937.078 91 

E n total. 7.437.078.9-1: 

Considerando que en la citada liquidación se es
timaron como gastos de la renta la cantidad de un 
millón setecientas novsnta y dos mil setecientas veinte 
pesetas diez céntimos, que la Compañía satisfizo en 
su servicio de vigilancia, y que de otro modo hubie
ran aumentado los beneficios á repartir, puesto que 
de esa cantidad habría correspondido un mayor be
neficio al tesoro por su participación del 60 \ de 
«» millón sesenta g cinco mil seiscientas treinta if dos 
pesetas seis céntimos. 

Considetando que por computarse como gastos 
de la renta los que la Gompañía hizo en su Cuerpo 
de vigilancia, el Gobierno contribuyó al pago, con 
la suma de un millón sesenta ¡j cinco mil seiscientas 
treinta y dos pesetas seis céntimos para un servicio 
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que no está bajo su dependencia directa, y cuya 
ineficacia confiesa la Compañía, si no está apoyado 
y asistí.lo por los resguardos del Estado. 

Considerando que el Ministro de Marina hizo 
economías en el servicio de guarda-costas que as-
'Cieuden en números redondos á la suma de Mil millón 
'ciento Cincuenta mil pesetas, dejando asignados tan 
solo para este servicio los cañoneros Vasco Nuñez de 
"Balboa, fieman Cortés, Ponce de León, Mac-)Iahon y 
«eis escampavías, con un gasto por todos conceptos 
da unas cuatrocientas cincuenta mil pesetas; y que 
al promulgarse la Ley de 30 de Agosto de 1891!, 
aquel servicio se componía de tres cruceros, catorce j ha acerca de sil esposa 

Actualmente es una mujer muy gruesa, no mal pareci
da todavía, pero que á duras penas conserva algunos 
rasgos característicos de su primitiva belleza. 

lin la apariencia. Jorga y Eugenia formaban el 
matrimonio más unido del mundo. Almorzaban y co
mían siempre juntos, se paseaban en coche por ol bos
que d« Bolonia é iban á misa los domingos y los lunes 

| á la Opera. 
Mas no por eso dejaban de disfrutar de algunas ho

ras ile libertad, quizás para engañarse múlñámenle. 
Eugenia estaba al corriente do la conduela de Jor

ge, de quien se ignoraba si sabía lo que se murmura-

A Y U N T A M I E N T O 

de guerra de vapor ; 
Tancia de su balua y 
•to se p asari con e 
"Capitan General 

2.° Qde sle.u 
sai mente ad miti -I 
timo bis faoulr, jdi 
•Compahia Arrei 
ì-eglaraeiìto que 
•se enteii'lerà quo 
terminali eu los artioulos 5, 7, 10, 

_de_los puertes y rios uavegablcs qu> 
terizos; no piidi»ndo por lo tanto c 

"Cañonero.? y treinta y nueve escampavías con un ¡ 
gasto total de un millón quinientas ochenta y nueve j 
mil cuatrocientas noventa y tres pesetas. 

Considerando que oonf-«sada la impotencia de la . 
Compañía para la persecución del ¿ó'útrabando que 
£s función privativa del Estado y la incompetencia J 
de éste para conceder eu el mar fuera de lo* puertos 
y rios navegables, facultades reservadas á los bu
ques de guerra. 

Considerando que por razóu de estas economías 
y otras que han impuesto las conveniencias del Te
soro existe gran número de jefes y oficiales desem
barcados á los que se satisfacen parte de sus suel
dos, y en esta inacción pierden los hábitos del mar; 
8. M. el lie y (q. D. g-.i y en su nombre la Rjina Re
gante del Reino, ha tenido á bien disponer: 

1.° Que atendiendo á la petición de l a Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, se destine u n buque ¡ 

Algeciras para ejeroer la vigi- í 
costas adyacentes, á cuyo efec-

t.i. fecha las órdenes oportunas al I 
le Cádiz. 
lo e. m i r a r í a s á las reglas univer-
isdel derecho internacional marí-
s o vic-* lidas á los buques de la 
dataria de Tabacos en el vigente 

rige cou el carácter de provisional, 
solo puedan ejercer los que se de-

12 y 13 dentro 
• no sean f'ron-
jercerlas en el 

mar, donde sus buques se l i m i t a r á n á hacer el ser
vicio de vigilancia en la forma que previene el ar
tículo 23 del reglamento aprobado por real órdon 
de IT de Junio de Í889. 

3. ° Qfiie se manifieste á V. E . la conveniencia 
de que se teuga presente ii 1 baoer el nuevo conve
nio con la citada Compañía, lo mermadas que que* 
dau las facultades del Gobierno y la soberanía del 
Estado cou cláusulas como las contenidas eu las 
•condiciones décima y segunda del actual convenio, 
y que conviene no pueda darse el caso, como ac* 
tualmeute ocurre, de que el Estado haga dolorosas 
economías en un servicio y que la Compañía pueda 
gasear en otro de la. misma índole, pero sin la efica
cia del Estado y á costa del Erario, sumas superio
res á las que se trai.aron de economizar. 

4, d Que se proceda á hacer el estudio de uu 
plan de vigilancia y de buques adecuados al servi
cio de guarda-costas. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que se dé no
ticias de esta resolución al Consejo de Estado para 
que la tenga en cuenta al omitir s u informe sobre 
la aprobación definitiva del r.-ferido reglamento. 

De real órdeu lo digo á V. E.< para su conoci
miento y a fin de que se sirva dictar las disposicio
nes convenientes para que por la Compañía Arren
dataria y los funcionarios dependientes do ese Mi 
nisterio se observe s u debido cumplimiento.—Dios 
guarde á \ . E . muchos años.—Madrid 0 de Octubre 
de 1900. 

FdtAXCISCO tílí.VKLA. 

Sr. Ministro de Haciendai 

EL DESARME 
( C U E N T O ) 

Jorge y Eugenia constituían un matrimonio 
mente original 

Sea como quina, Jorge era un hombre conciliador, 
bien educado, enemigo del escándalo, y que, instruido 
por los ¡eslillas, resalaba demasiado la institución del 
matrimonio, para arriesgar la meiun" observación qii" 
pudiese destruir violentamente lo que lijos había unido. 

¡abian de servirle I vs quejas 
fingir 

las reeri-
¡ in iorar y 

¿De qué 
minaciones, cuando era tan sencido 
cerrar los ojos./ 

!! 
La sociedad en que vivía le agradecía esta prueba 

de tacto y de deferencia á la moral externa, la única, 
después de lodo, de que las gentes suelen cuidarse. Y 
el matrimonio, a pesar de sus reciprocas ligerezas, go
zaba de excelente reputación y de lodo género de con
sideraciones sociales. 

Sin embargo, no llegará hasla el punto de afirmar 
que bajo aquellas sonrisas no se deslizasen algunas lá
grimas y que los dos esposos no lamentaran de vez en 
cuando sus mutuas traiciones. Tanto más, cuanto que 
el oiono se presentaba al lin con sus melancolías y sus 
inevitables desilusiones. 

Jorge estaba cansado de la accidentada vida que 
llevaba, y Eugenia sentía la tristeza propia de la mu
jer que no produce el mismo efecto que en olios tiem
pos ni tiene en tomo suyo el coro de admiradores que 
antes la asediaba constantemente. 

til 
genia estaban sentados frente 

Sesióti celebrada el 19 de Octubre de 1900 

Con asistencia de los Concejales Sres. Saugüi-
nety^ Triguero», Rodríguez España y Ramírez; 
presididos por el Aleadle accidental Sr. Alcoba, só 
Culebro sesión ordinaria, de 2.* citación tomándose 
los acuerdos siguientes: 

Se aprobó el acta de la sesión antorior. 
Que pase á la Comisión de Cementerios una ins

tancia de DI. Jorge Glynn solicitando comprar ter
reno para construir una tumba en el Cementerio 
Católico. 

A la Comisión de Policía Urbana, Una instancia 
de D. .1 uan Eorga.s para construir uu?, cañería ó 
madrona en la calle de Catalanes-. 

A la misma Comisión de Ornato la petición dé 
D. Antonio Valdés en nombre dé D. Eugenio Neu-
villa para establecer nuevas mieras frente á la casa 
propiedad de este en la caite dé la Pescadería y 
Plaza de la Palma-, 

Se admitieron en el padrón de beneficencia dos 
familias pobres. 

• Que se indemnice á una pobre por la ropa que 
se le ba quemado con motivo de la viruela. 

Que so solicito del Gobierno Civil de esta pro
vincia, la correspondiente transferencia de crédito, 
para la construcción do nichos on el Cementerio 
Católico. 

Se aprooó la medida tomada por el Alcalde pa
ra que D. Federico Bado abra una vía de comuni
cación próximo á la casa de su propiedad reciente
mente construida cu la Villa Vieja. 

Se aprobaron y acordóse el pago dé varias cuen
tas. 

Y no habiendo otros asuntos dé que tratar sé 
terminó la sesión. 

comedor do su casa. Los 
y apenas hablaron durante 

suma-
v, sobre todo, «muy parisiense». 

El hermoso Jorge, como le llamaban cuando era 
teniente de caballería, esta hoy calvo y lleno de canas, 
y no es ya ni la sombra de lo que fué en olios tiempos. 

A Eugenia le pasa poco más ó menos, lo mismo. 

Una tarde, Jorge y En 
á frente ante la mesa del 
dos estaban melancólicos 
la convida. 

Eugenia había recibido momentos antes una caria 
de ruptura de su último amante, y Jorge rabiaba por 
no haber encontrado en el Hipódromo á la mujer á 
quien allí esperaba 

lina y oleo oslaban desesperados. 
Después-, de comer, Eugenia y Jorge pasaron á una 

sala inmediata, se sentaron y se miraron mutuamente 
en el fondo del alma, como si tratarán de salvarse de 
uu naufragio, en medio de la profunda tristeza que les 
agobiaba. 

Y, de pronlo, Jorge tomó la palabra y dijo: 
—Hace mucho tiempo, Eugenia, que nos estamos 

destrozando mutuamente el corazón v nos devolvemos 
herida per herida, procurando continuar una lucha 
verdaderamente insostenible. En esa guerra maldita, 
acabaremos por perder tú y yo nuestro sosiego y nucs-
Ira dignidad. ¿No le parece que esa contienda ha du
rado ya demasiado? No te pido explicaciones de nin
gún género, ni quiero que me hagas una confesión en 
(«da regla, pues tengo demasiado orgullo para escu
charle con paciencia y resignación. I'ero ¿cómo no he 
de reconocer que si seguimos en la situación en que 
nos hallamos acabaremos por ser Incompatibles y ab
solutamente desgraciados? Pues bien; mientras esta
mos á tiempo todavía, cuando sentimos el uno por el 
olio, á falla de un amor sincero, por lo menos, cierto 
afecto mutuo y una amistad relaliva basada en la cos
tumbre y en los años qué hemos vividos juntos, renun
ciemos de una \ nz á nueslra estúpida manera de ser, 
como las personas humilde! y sencillas que se quieren 
lo basliiiile pira perdonarse. 

Eugenia había «sachado á su marido, dominada 
por una profunda emoción. 

—Sí—exclamo enjugándose una lágrima que cor-» 
ría por sus mejillas.—Según veo, me propones uu 
desarmo. ¿No es eso? 

—Si, un desarme con todas las prerrogativas y lo
dos los beneficios de una paz venturosa y duradera. 

Y sollozando de alegría, cayeron el uno en brazos 
del olro. resuellos a modificar radicalmente su conduc
ta y á rectilicar en lo posible su escandaloso pasado. 

ItiGAiiDO O'MONKOY. 

Se alquilan habitaciones amuebladas 
P a r a informes a c ú d a s e á esta I m p r e n t a . 

INGENDIO. 

Próximamente á las 12 y media de la noche del úl
timo martes, apercibióse él guarda de la calle «Cáno
vas del Castillo» Cirios Gil, que salí.» humo del esta
blecimiento de coloniales cuyo dueño es I). Antonio 
López Martelo y que se encuentra situado junto á la 
attinislración de Loterías. 

Acto seguido empezó á llamar al señor López Ma
rtelo que con su esposa habita el interior del citado es
tablecimiento y bien pronto cundió la alarma en la po
blación 

Advertido también el cuard i de la callo «General 
Casianos» hubo de avisar á la Parroquia y las campanas 
de esta Iglesia atrajeron al lugar del fuego un conside
rable número de vecinos. 

Los primeros en personarse en donde el peligro 
exislia fueron el jefe de la Guardia Municipal sertor 
García y varios guardias a sus órdenes, el jefe de O. P. 
con algunos de sus agentes, el Alcalde accidental sertor 
Alcoba, el ayudante de S. E. 1). Enrique Cano Ortega 
y algunas ¡u loridades más que no recordamos. 

Uivaiizaron en la exlinsión del incendio (que se lle
vó á cabo con el mayor orden) ol guarda calle Gi l y el 
jefe de municipales I). Ecancisco (Jarcia que sacaron 
varias quemaduras en las manos. 

El establecimiento eslá asegurado por la Compañía 
de seguros La Urbana y los danos no han sido de con
sideración. 

Ignórame las causas del siniestro, aunque supónese 
casual. 

A inris. 
Durante la semana pasada, han sido entregadas pOr 

el jefe de O. P. I). Jesús Vi l latino á la Comandancia 
General iil armas de distintas clases, que fueron halla
das en poder de individuos que pai'a nada bueno les 
eran útiles. 

Aplaudimos y elogiamos esta disposición llevada á 
la práctica por el celoso jefe de O. P. sertor Villarino y 
crea que estos servicios se los agradece todo el pueblo 
de Algeciras, pues es la manera de evitar que siempre 
salgan á relucir herramientas por cualquier pendencia 
y ocurran desgracias. 

Reconocemos que los despojados por afición, han de 
comprarlas de nuevo, pero si los cacheos son continua-
dos, no siempre hay dinero para gastarlo; conque á 
proseguir por ese camino que e3 el que se debe em
prender para conseguir el elogio general. 
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LOTI: i l i A . 

Según nos informai) el tercer premio del lìllimo 
sorta) de Lotería, voi ¡lirado ayer en Madrid, ha corres
pondido al numera 201 vendido en esta administra
ción, (|tte se eucrieuiia repartido enti e numerosas fa
milias polire», muchas de ellas agraciadas también 
con el premio mayor del mes de Mayo anterior. 

RUBNA SOKflTR. 
Hoy lorean en la Plaza nueva <le Barcelona los es

padas «Moremto ile Algeciras», «bucherilo de Bilbao* 
y "Saleri de Madrid», loros del Marqués do Villa-
marta. 

P R I S A . 

Per la Guardia Givi! y á instancia de su marido, fué 
detenida el jueves, la vecina de Tarifa Fiancis-a Ho— 
driguez López, fugada del domicilio conyugal. 

CORRESPONSAL. 
Ha .sido unmbrado corresponsal del nuevo periódico 

"ilustrado Miniaturas )' que vé la luz pública en Ma
drid, nneslin apreciadle amigo I). Luis Morón, á quien 

'le ha sido encomendada la venia y suscripción del refe
rido Miniaturas que por su buena redacción y precio-

"Ciosm trabajos ilustrados, ha ile llamar mucho ta aten
ción en este Gimno. 

Nuestra enhorabuena al señor Morón. 

" V A C J W S . 

Nada menos que 1.112 niños y mujeres pobres, han 
-sillo vacunados en los distintos punios que tenia desig
nados la Alcaldía, desdr. el mes de Mayo ha-da Ui fecha 
g< tual. 

\l\ señor Alcalde con objeto de facilitarle la vacu
na ¡i los que la deseen gralwila rruoden hacerlo en el 

•domicilio del practicante tí M a r H. .luán (¡onzaltft. 

CAPTURA ni; m FLOABO. 

Como recordarán nutstros lectores, en el número 
•1.289, correspondiente al 7 de Julio, dábamos cuenta 
d'> la fuga de tres Confinados realizada en el tren 
d iranio el recorrido de Castellar á esta Estación ferro-
'viiria, de los cuaks uno capturaron á los cinco días los 
gumías de los monl'-s de.{inicua. 

Otro de ellos, Carlos González listar, sentenciado 
á 17 años de pi-esiiiio por haber asesinado á un primo 
suyo, -ha sirtii últimamente capturado á unos cinco ki
lómetros de la frontera portuguesa y traído en'Conduc
ción extraordinaria á esta Cárcel, de donde se condujo 
al penal UeCéula ayer en el vapor correo. 

CALF.OARIO MUNDANO. 

Celebran sus días>en h semana entrante IV Rafael 
Oncala. I). Ital'ael de Mero, |>. líafael García Fernan
dez de los lUins, I). Rafael Roldan, f). Rafael Hernán
dez, I) Rafael Otero, I). Rafael Lledó, I). Rafael Mo
r i l la , i). Rafael Pilgüe y l>. Evaristo Garcia. 

Srlns. Rafaela G ' W 2 » R'^tda Oocala y \*x señoras 
doña Rafaela Llovel de Pifión» y doúa Rafaela de los 
RÍOS lie Vargas 

l/\s deseamos felicidades. 

M O V I M I E N T O IVE V I A J E R O S . 
En el tren correo del sábado último salió para Ma

drid >l disijiigiiiiiii General íifc IVmsión Et'Cino. señor 
l>. Luis Huertas y E'-rulia, después de haber pasado 
breves días entre nosotros. 

L-e acampana-ca sil viajo el joven segundo lenieiíle 
de-¡ segundo batallón de Montana y aineciable -amigo 
nuestro 1). Juan Huertas, ñuten "á destinado al regi
miento de Infantería de Covadonga de guarnición en 
aquella capital 

l>el balneario de La Aliseda regresó con sn tiislin-
gnida hermana Pura, nuestro querido amigo D. Euge
nio Qitcala. 

Marcho á Málaga, donde ha sido destinado, el Co
mandante de Carabineros D. Peinando Rrolons y su 
apreciadle familia. 

Salió para Sevilla I). Manuel Pérez Santos. 

Ir. A TRO. 

Nos congratulamos de poder anunciar boy á nues
tros lectores, que después de grandes inconvenientes, 
la empresa del Coliseo Principal, ha conseguido que la 
Compañía iln Zarzuela uno ahijen los señores l). Eligió 
Palomino y I) liduardo Santa-Olalla v en la que lisura 
lit .primera liple doña Emilia Gómez, que con tanto 
éxito viene actuando en Gibraltar y La Linea, haga su 
presentación ante este público el bines 5 del próximo 
Noviembre, en que termina los compromisos que tiene 
contra i dos pon aquellas empresas. 

Q. S. G. G. 
Después de una aguda y terrible enfermedad, su

frida con verdadera resignación cristiana, fué conduci
do á su última morada, en la magaña del jueves últi
mo,-el cadáver de la que en vida fué soilorita doña Do
lores Tizón Paredes, hermana política do uue-droque-
l'iilü amigo el oliera) primero de este Ayuntamiento 
D.Oiego López Homero, a quien como á su apreciable 
familia, enviamos el más sentido pésame. 

X A RI'COMKNIVUIOS. 

Las madres pueden emplear con toda confianza la 
Theohromina fosfatada Laque para la alimentación de 
sus niños. 

L l . A l U t f l K N T O . 
Por este ¿negado de Marina se llama á Salvador 

Carrasco, Antonio González, Antonio Abad, José Gou-
y.áles Villena y José Martínez Moral. 
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Procedente de las herencias de D . a V i 
centa y D . A DO1ÜVO3 Pe legero , se v e n d e r á n , 
en p ú b l i c a subasta v o l u n t a r i a e l d í a 24 de 
los corrientes, á las doce de su m a ñ a n a , en 
l a N o t a i í a de D . J o s é J i m é n e z P r i e t o , re
sidente en esta C i u d a d , ca l le do C r i s turbal 
C o l ó n n ú m e r o 8, las fincas s iguientes , s i 
tuadas en esta p o b l a c i ó n . 

1. a U n a caoa en l a ca l lo N u e v a ó de 
l a C a r i d a d n ú m e r o 115, 117 y 110. 

2. a O t r a en l a ca l l e de Sor i a n ú ra.0 43. 
3. a Dos casas con t iguas en l a c a l l e 

E m i l i a de G á m i r n ú m e r o s 26 y 28. 
E l pl iego de condiciones bajo las cua 

les se v e r i f i c a r á l a subasta , e s t a r á de m a 
nifiesto en l a espresada N o t a r í a . 

A l g e c i r a s 18 Octubre 1000. 

EE O I C T O S 

S O C I E D A D P R O P I E T A R I A 
D E IvA. 

Plaza de Toros de Algeciras 
E l día 4 de Noviembre próximo, a 

1 la una de la tarde y ante el Notario 
! 1). .losé Jiménez Prieto, tendrá lu-
' gar la subasta del arriendo de esta 

Pinza de Toros, por la temporada de 
i l.° de Junio a. 30 Septiembre de 1901, 
! cpñ am-glo al pliego de condiciones 
que se enütieíitrá de manifiesto en 
la expresada Notarla. 

Al-veii- , is 12 de Octubre de 1900. 
i.'ur acuerdó "dé la Junta Directiva, 

Er. SiícnETARio, 

Jorge J. Glynn. 

D o n E n r i q u e A l c o b a de l a H o z , p r i m e r 
Ten ien te de A l c a l d e de esta C i u d a d 
y A l c a l d e acc iden ta l de l a m i s m a . 

H A G O SAB E R: Que por et Exorno, señor Go
bernador Oivil de esta Provincia, se fia acordado se 
verifique en esta Casa Consistorial, á las doce del 
dia 24 del corriente ore», la subasta del aprovecha
miento del fruto do la bellota del monto de estos 
propios denominado Alijamasilla; bajo ol presupues
to y condiciones facultativas y «conómien, que se 
hallan de manifiesto en fsta Secretaria Municipal. 

Lo que se haoe publico por medio del presente 
para general conocimiento. 

Algeciras 12 Octubre 1900. 
Enrique Alcoba. 

* 
* * D o n E n r i q u e A l c o b a do l a H o z , A l c a l d e i 

acc iden ta l de esta C i u d a d . 

H A G O S A B E R : Que según se previene en el 
artículo 19 de la Instrucción para la administración i 
y cobranza del impuesto sobre carruages de lujo de 
28 de Septiembre de 1S99 todos los que posean, car
ruages de esta clase, se hallan obligados Á presentar 
en esta Alcaldía desde el dia de boy hasta el 31 del 
mes actual, una relación duplicada que esprese: 

Número de carruages de lujo que posean. 
Denomina.idóu ó clase de los mismos. 
Número de caballerías que tengau para el arras

tro. 
Pueblo, calle y munero en que estén situadas 

las cocheras. 
Y para que nadie pueda alegar ignorancia se 

hace público por esta medio, advirtiéudoles que pa
sado dicho término sin verificarlo incurrirán en las 
responsabilidades que establece el artículo 24 de 
dicha Instrucción, 

Algeciras 15 Octubre 1900. 
Enrique Alcoba. 

L A I N F A N T A 

Ideai 
Idem 
Idem 

litem 
Idem 

— A L G E C I R A S — 

CAÍRS COCHURA LKÑ'A, 

D E HNGALAH.—Viva en Ierren, quintal . . 
Idem Idem idem, arroba . 

Para emplastes y enlucidos, metro cúbico. 
Idem cahiz de 22 arrobas. 
Idem quintal . . . . 
Idem arroba . . . . 

CALES COCHURA CARBON 
í ) i : OBii'i.—Viva en terrón, metro cúbico . 

ídem, idem, quintal. . . . 
Idem, idem, arroba. 
Apagada cernida cahiz d<e 12 
fanegas 
Idem, ídem, una fanega . . 
alegada, un quintal . . . . . . 

Y E S O S 
Blanco de primera, quintal . . . 

Iden de segunda, quintal . , . , 
Corriente de obra, superior, qninlal . • 

C E M K N T 0 S 
Romano, barrica 300 kilos próximamente. 
Quintal 
Arrolla 
Porland, barrica 180 kilos próximaittífufc . 
Quintal « 
Arroba -

Por cada fracción de 3 varas. 
Asenlos de todas ciases, cada hilo 

" , v " - " " " « u i u i u i IUS v a r e s que 'enc;a por conveniente, poro 
siempre á realizarlos en c¡ más inmediato sábado .— Cuándo los 
pedidos efl estes y yesos lleguen á 10 quintales, los cementos á 
300 kilos y las maderas ¡i 10 lablonry, se servirá gratis el trans
porte de malcríales al pié de la ultra, esiación ó puerto d esta 
cuidad >i el ¿ervicio.se puede prestar con carros.—Se admiten 
pedidos en la fábrica v efl H domicilio del propietario 

M U N I C I O N , 5>. P R I N C I P A ! . 

Y E S i DS 

Pías. €ts. 

1 150 
0 49 

26 0« 
(i 00 
1 

0 
\% 

22 00 
1 1)0 
0 30 

7 50 
0 
0 SO 

I 00 
( 30 
l 

09 
^ Ti 
i 00 

00 
3 00 
1 23 

/ » ( U S 

1 fy 00 
9 20 

—151 d u e ñ o 

B I L L A R ROMANO 
Desde nueve k una todas las noches 

CAFE DEL "RECREO" 
CALVARIO.—ALGECIRAS 

GRAN FOTOGRAFIA 
L U I S G A Z Q U E Z 
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E L U L T I M O T E L E G R A M A 

G A B I N E T E MEDICO-QUIRURGICO 
DEL LICENCIADO 

Cristóbal Colón, 75 Algeciras. 
E n este Gabinete-, montado con arreglo a los últimos adelantos de la ciencia, se celebran C O N 

S U L T A S D I A R I A S de doce á dos de la tarue P a r a los pobres gracis. 

En lá imprenta de este periódico 
i l se reciben aviso para toda clase de 

M U Ñ O O S á precios económicos. 

da 

T H E O B R O M I N A F O S F A T A D A L U Q l i E I 
ZD D e s g r a c i a d a m e n t e sen pocas las mujeres que t ienen condiciones de n o d r i 

zas, por lo qoo cas i s iempre l a c a n t i d a d de fosfato de c a l que se encuent ra en 
l a leche, resu l ta escasa 

> L A O 

0 lie» 
lo aumen ta no tab lemente , t o m á n d o l a dos ó í¡res veces a l d í a , iJprovechando 
a l n i ñ o este beneficio. 

De venta en Farmacias, Droguerías y Ultramarinos. 
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T 11 E 0 l i K 0 M 1 LN A F O S F A T A D A L U Q U E I 

con Iodaro de Hierro in&iterahlo CONTRA 
in. ̂ n o t u l a , la P o b r o i a do l a S a n a r e , la O p l l a o t o n , 

la --.»<—(-:>• la , e i e . 
laijase il Prodttcta vnuhidtro con la firma B L A N C . A R D I 

V Ini SeiìaS AO. Ruo Bnnupnrto, un Paris . 
P'rlscSo : r i i .m-.nAR. 4 fr. y 6 Ir. 25 : — JAHAIIK, 3 f i . 

Lsi 
F o r i m i Pfi» .-.<•.••.•» Ili 

P I L D O R J " 

is.ii 

nni. POCTOH 

D C f ' A F U O 
no íftuhffan en purgarse, cuando lo nece-^ 

' sitan. No tentón el asco ni el causoocio, 
I porgue, con l tü lo quo euoode con los demnt] 
\ purgantes, asta no obra Jbien sino cuando se ] 
[ toma con oudtioa ulimoutos y habidas íorti-

íicantes, cual ol vino, el calé, el té. Cada ouaí I 
{escoge, para purffarse, ¡a koí-a y ta comida I 
t que mas Je c o n v i e n í n , según sus ocupa-/ 
^piones. Como el causancíó que ¡a purga¡ 

• •• ' - / i ••i Omp etamentú i:i¡ul.iíío , 
i poveleíeclode Ir. buena alimentación J 

empleada, uno se decide íicü-. 
monte d volver é empelar. 

cuantas reces sea 
«¿) """'Sto»^ necesario. 

Disponible 

POIIBLE 
^El medicamento ina& eficaz para la pronta 

curación de los DESARREGLOS DE LAS JOVENES, 
la anemia, palidez. Inapetencia Y debilidad 

general, son las Pildoras 
3 

Formi¡juera, con hierro, 
manganeso y pepsina. Producen maravillosos 
resultados en la curación de las enfermedades 
crónicas del estómago, y dan fuerza y vigor á los 
ancianos, convalecientes y personas débiles. 

Yéndsnaa «n todas las Farmacias 
A l por mayor : Sociedad Farmacéutica Española 

B A R C E L O N A 

E L ULTIMO T E L E G R A M A 

Sr. D. 

A L G E C I H A S — I m p , de cEl Ultimo Telegrama,» 
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